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EXPEDIENTE: PA 1-2023
TITULO: “SUMINISTRO DE COBERTURA QUIRURGICA PARA EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, esta Dirección Gerencia, 
en uso de las atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico, por delegación de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección general del Servicio 
Madrileño de Salud,(Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, publicada en el BOCM nº 222 
de 17 de septiembre de 2021)

R E S U E L V O 
PRIMERO: Hacer pública la rectificación de los errores advertidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnciasdel PA 1-2023 “SUMINISTRO DE COBERTURA QUIRURGICA 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”, procediendo a su corrección en 
dicho pliego y su publicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid.

EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

 Primera corrección: 

3.-Características técnicas (Pag. 4)

Donde dice

1. En caja de transporte deberá figurar la siguiente información:

• Fabricante y / o Distribuidor
• Marcado CE
• Método de esterilización
• Fecha de caducidad
• Identificación clara de producto no reutilizable.
• Composición
• Código de barras
• Producto estéril
• Exento de látex

2. Envase individual estéril, con apertura de pestaña o solapa con la 
siguiente información
• Fabricante y/o Distribuidor

• Marcado CE
• Método de esterilización
• Fecha de caducidad
• Identificación clara de producto no reutilizable.
• Composición
• Código de barras
• Producto estéril
• Exento de látex
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Debe decir

1.En caja de transporte deberá figurar la siguiente información:

• Fabricante y / o Distribuidor
• Marcado CE
• Método de esterilización
• Fecha de caducidad
• Identificación clara de producto no reutilizable.
• Composición
• Código de barras
• Producto estéril

2. Envase individual estéril, con apertura de pestaña o solapa con la 
siguiente información
• Fabricante y/o Distribuidor

• Marcado CE
• Método de esterilización
• Fecha de caducidad
• Identificación clara de producto no reutilizable.
• Composición
• Código de barras
• Producto estéril

Segunda corrección: 

4.2.- Carácterísticas técnicas generales del material para paños/sábanas de 
cobertura (pag.18) 

Donde dice

1. Trilaminado:
-Capa superior de  Material SPPNW, o similar, con capacidad de absorción de
líquidos, no aceptándose la celulosa

Debe decir

1. Trilaminado:
- Capa superior de  Material SPPNW, o similar, con capacidad de absorción de
líquidos.

Tercera corrección: 

4.3. Especificaciones técnicas mínimas de obligado cumplimiento para los nº de 
orden 21, 22, 23, 24, 25, 44, 45, 46, 47, 48 ( Equipos fabricados con combinado de 
cobertura quirúrgica y otro tipo de  fungible). (pag. 18)

Donde dice

EN 1041: información proporcionada por el fabricante de productos sanitarios.

Debe decir

EN-ISO 20417:2021 Productos sanitarios. Información a suministra por el 
fabricante.
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SEGUNDO: Apertura de un nuevo plazo de presentación de ofertas de modo que su la fecha 
límite de presentación de ofertas será el día17 de abril de 2023, a las 23:59 horas.

TERCERO: Fecha apertura proposiciones económicas y documentación técnica: 26 de abril de
2023 a las 12:30 h.

Leganés, 16 de marzo de 2023

EL DIRECTOR GERENTE 

HOSPITAL U. SEVERO OCHOA

Firmado digitalmente por: DEL CACHO MALO DOMINGO
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